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INTRODUCCIóN

ministración
def ejercicio

. f:- Disposiciones Generafeso ll'- En materia de Adqursi.JJn"r,. suministros y servicios , ,tk. lfl.- En materia oe lnversion É.11,,"" ervicios r\ Lw
' fV'- Traspasos y transrerár.¡* presupuestares W. y:- Viáticos y pasajes ' 'voL¡vucurares ¿'
. Vf.- Gastos de Difuéióno Vlf.-Compfementarios
o Vfll.- Manejo de efectivo y bancos

Estas disposiciones tienen la enmienda de mantener y consolidar los príncipios
rectores_en los que se basa la política de la Administración pública Muaplicación clara del gasto público, una obligación de rendir cue
transparentar todas.las acciones que se realizarLn materia de gasto pú
racionalización significativa en la asignación de los recursos.



DISPOSICIONES 
GENERALES

presente docurnento, se entend erá por Tesorería a la

'3,"'o;¿-lticio cfet sasto ?ilp" de ra Dependencias ysupuesto de 
"gru.o. áprüái" po," ef H.

comprometan ,^ 3: y .Entidades no podrán confraa, ^Lr:-re ursos de ejercic¡os riscalJüil".t?'ff: obligaciones que

II EN MATERIA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS
II.1 COMPRAS

, costo y uso del artículo.

1' En general, se autorizarán las compras de uniformes para el personaladministrativo, para el personal o" ."gurioJJ proli.. y protección civil, asícomo de aquellos .que por su natuialeza ó" operación y activídadesdesempeñadas, requieran equipos y prendas de protec ción para seguridad
laboral.
Cualquier modalidad. {e compra prevista en las Disposiciones Administrativas,así como las soricitudes riberadas para su compra directa por rasDependencias, personas Físicas o Morales que se
encuentren debi te la SHCp.
Se reintegraran 

. _, _, ! , orería por parte de aquella (s) personasque hagan uso indebido del teléfono. En esia disposición, bl 
"poió 

irrestrictode cada uno de los Directores, alcanza una corresponsabilidad buíbuen uso y
a.
amadas de larga distancia de carácter

que se requieran para el
Pública Municipal.

Quedan estrictamente prohibidas las llamadas oe fago por servicio ,,Hot 
Lines,,y en generaltodas las llamadas al 01 g00.
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6. lefonía celular.
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EN II4ATERIA DE INVERSIÓN PÚBLICA

oportunamente para alcanzar las metas
diciembre. por lo tanto las obras auto
aprobado por el Ayuntamiento, deb
adecuada, y así garantizar su termi
períodos establecidos. Se recomienda qu
se cuente con los proyectos de la
validados.

4. En la ejecución de obra pública con lo
recursos de Programas Estatales, adem
antes del inicio de la obra, deberán con

. debidamente validados por la Dependencia Normativa respectiva, y atender
lo establecido en la Ley del Presupuesto G I de Egresos del Estado de
Gúanajuato, para el ejercicio fiscal del , y en las Disposiciones
Administrativas y Reglas de Operación que emita la SFA y las
Dependencias Normativas respectivas.

5. Cuando el administre recursos de Programas Estatales
Federales sus se controlaran bajo un programa contable

Lo anterior así como la obtención

Ylo
para

de

tll

cada Programa
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fiTS"¿?: kH':inen ras cuenras de cheques, esrará a ro dispuesro

TRASPASOS, TRANSFERENC^S 
PRESUPUESTALES

,|::^l?"loos autorizados en et I

::t-"^t:l transferir a ninsún .j;; ;J¿:supuesto 
para obra pública, no se

5:.,,fr"fi"*:'#*T-'::-td'j'#;qr;¡nt,"parridaspresupuestares,seanmov¡m¡enüliu'rifo",tffl'iil,Jrl' lo qr"''á-J"berán evitar var¡os

vlÁncos y pASAJEs

concepto. deberán reafizarse en tos términos deontemplados en el presupuesto de 
"gr"ro, ,unicipal.s públicos que serán enu¡ado. 

" ,ná;,;" comisióno indispensabre, y esta deberá 
"itár o"oidamenteautorizada por personal competente.

3' La autorización de viáticós sólo se hará al personal en servicio activo y enningún caso se p9dÉ otorgar at personal que se encuentre de su período
vacacional o de cualquier tipo de licencia.

1.

2.

4- Las ministraciones de viáticos, en ningún caso se considerarán como
complemento a la retribución salarial del servidór público.
5. SÓlo procederá el pago de viáticos cuando las comisiones oficiales se realicen
en horarios de oficína y en casos extraordinarios previa justificación y autorización
de Tesorería Municipal.
6. Los gastos de pasaje o gasolina deberán ser considerados en las partidas de
gasto correspond ientes.
7. La comprobación de los gastos efectuados por concepto de viáticos, se
¡ealizará mediante la documentación comprobatoria que reúna los requisitos
fiscales.
8. Procederá el pago de hospedaje, alimentos, pasajes (boletos de autobús, avión)
peajes, cuando estos cumplan con los requisitos fiscales y se presente
justificación correspondiente manifestando que sean para el desempeño de las
funciones propias de la Adr¡lhistración Pública Municípal.
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cAsTos oe orrusróru

n obtener la aubrizaci.
encuesrión,prlullT?roil?,?;..r,:;"0"0"",:T,.jill,:?

rán estar 
".or,l_"::^on fas estrar:g,?.,g9lerafes 

en materia de
y con fos objerívo* y prioi,'d;;". estáorcc¡áo-r- Jn er pran de

fa pobfación fas

",:il,J:fuos en
felicitaciones, se buscará que haya una

ma se autorizará fa promoción de ra imagen de una empresa
a de ro posibfe, pubficaciones de convocatorias de una sofaprogramación de convocatoiiás mottiples.

GOMPLEMENTARIOS

1' sólo se autoriz ará la alimentación al personar en los casos estrictamente

llrlitffiH:btes, 
justiricando 

"r-gárto, 
indicando á evento y tas p"iron". qr"

el consumo de bebidas alcohólicas. ni
os o días festivos, excepto tas funciones
ran, siendo responsable el Director del

3' Para los efectos de gastos de glimentación con motivo de eventos especiales,se deberá presentar la solicitud débidamente justificada para su autorización a laTesorería.
4' E\ la comprobación de estos gastos, se deberá anexar lista de las personas
que fueron atendidas con motivo dé las re uniones.
5' Los gastos que realicen con motivo de convivíos de fin de año, y por cualquierotro concepto, deberán estar contemplados en el pr"rupr"étó'oe egresos
municipal, sujetándose a los principios de racionalidad y austeiidad.6. Cuando se adquieran uios para ser rifados y entregados a los
trabajadores, deberán
7. No se autorizará
comisiones.

lista de las personas que fueron premiadas.
de bebidas alcohólícas en los consumos

tJ KH
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r:o v disposic'uXfl" # cos

aomrnistradas en Institucir través de cuentas
bajo estos criterios:

S
ser a nombre del Municipio de Purísima del Rincón.firma de dos t¡turares, p¿r¡d""iüT;;;r"

B) EFECTtvo

5.,[ffJ:,.rffifi8:l' del Municipio Purisima der rincón debe ser manejado bajo ros
1.- CAJA CHICA
La apertura de la caja chica debe ser solicitada por ef Director de Dependencia yaprobada en Sesión de Ayuntamiento.

2.- GASTOS POR COMPROBAR 
^ hb*bLa disposición administrativa para gastos por comprobar debe ser regulado en los ffitérminos siguientes:

- La dependencia que tenga necesidad de contar con un
de comprobar, debe solicitarlo mediante oficio, el
NOMBRE DEL O LOS FUNCIONARIOS COMISIONA
recurso; PUESTO; FECHA DE SOLICITUD; MOTIVO
cual usará el recurso; FECHA DE ENTREGA DE CO
GASTO de un plazo no mayor a 1 mes natural; LEYEN
la comprobación o el reintegro del recurso monetario
del mes estipulado autorizo expresamente el descuent
próxima inmediata"; el oficio debe ser dirigido al t
firmado por el Director de Dependencia, con 5 días de a

- Independientemente del descuento vía nómina, el monto otorgado debe ser
garantizado mediante la firma de un pagaré, estipuland
del 1.13% mensual, aplicable a partir de vencimiento
Gasto a reserva de comprobar. Interés que debe
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Guanajuato se ha
denominado Criteri
ef Ejercicio Fiscal

oefebrada el dia 28 L1"n 'fa s'esion'

conducentes. ñJor¡can miembros del , llrrh"r*."i:
N F4.F1
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